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Circular

Por orden recibida del Minis
terio de la Gobernación, se sus
penden desde las 12 horas del 
Jueves Santo, día 3 de abril, 
hasta la una hora del domingo 
de Resurrección, día 6, los bailes 
y espectácuos públicos, con ex
cepción de aquellos autorizados 
por el Ministerio de Información 
y Turismo.

Burgos, 1 de abril de 1969. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

El limo. Sr. Director General 
de Administración Local, en es
crito de fecha 12 de los corrien
tes, dice a este Gobierno Civil lo 
siguiente:

“Excmo. Sr.—La Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 
23 de diciembre último (.“Bole
tín Oficial del Estado” del 28), 
contiene instrucciones y modelos 
para revisión de las entidades de 
población que integren cada mu
nicipio, la actualiza c i ó n de su 
cartografía y planimetría, rotula
ción de vías urbanas y numera
ción de sus edificios, materias to
das que, incidiendo en la com
petencia municipal, res ultante 
de gran interés para los Ayunta
mientos por las normas y orienta
ciones que en las mismas se con
tienen, no solo como trabajos 
preparatorios de los censos gene
rales de la Nación, sino como 

muchos aspectos de la adminis
tración municipal.—Cómo el Ins
tituto Nacional de Estadística 
ha remitido a todos los Ayunta
mientos un ejem pl a r de dichas 
instrucciones, dado tal interés, 
utilidad, este Centro ha estima
do conveniente que por V. E. 
se haga notar Circular inserta 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincial o en la forma que es
time más oportuna, a los Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de esa provincia, el in
terés que reviste su exacto cum
plimiento, del que han de deri
varse indudables beneficios tan
to para la Administración Gene
ral como para la propia Admi
nistración Local”.

Lo que se hace público en es
te “Boletín Oficial” de la pro
vincia para general conocimien
to.

Burgos, a 28 de marzo de 
1969.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

Providencias Judiciales
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en proveído de hoy, 
dictado en diligencias previas 359- 
68, por lesiones, ha acordado se ci
te a Secundino Uria Fernández y 
a su hermano Avelino, domicilia
dos en Saint Gaudens (Francia), 
trabajando para la empresa Chez 
Enterprise Bastie a Stournemil, a 
ñn de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 

esta cédula, comparezcan en este 
Juzgado, al objeto de recibirles de
claración, hacerles el ofrecimiento 
de acciones, testimoniar los permi
sos de conducir, circulación y pó
liza de seguros del coche Peugeot 
4.828-QP-31, del primero, y ser re
conocido por el Médico Forense el 
segundo, apercibiéndoles que de no 
veriñcarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere, lugar con arreglo a 
la Ley.

Y para que les sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a vein
tiséis de marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Secretario ju
dicial, (ilegible).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez municipal número 1 de 
Burgos y su partido,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en juicio de faltas núme
ro 30 de 1969, sobre hurto, se cita 
y llama a José-Delfín Novoa Sáez, 
de 18 años de edad, soltero, yesero, 
natural de Irún, que tuvo su últi
mo domcilio en Burgos, hoy en ig
norado paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados 
desde el siguiente al que aparezca 
esta requisitoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en planta 
baja del Palacio de Justicia, para 
constituirse en prisión y cumplir 
treinta días de arresto menor que 
le fueron impuestos en juicio an
tes mencionado.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero del mencionado 
José Delfín Novoa Sáez, procedan a 
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su captura y, con las seguridades 
convenientes lo trasladen e ingre
sen en la Prisión Provincial de esta 
capital, a la disposición de este 
Juzgado.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
marzo de 1969.—El Juez municipal, 
Manuel Mateos Santamaría. — El 
Secretario, Francisco Zamorano.

Don Francisco Zamorano An
tón, Oíicial en funciones de 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de Bur
gos,

Doy fe: Que en el proceso de 
congmción núm. cuarenta y uno 
del año mil novecientos sesenta 
y cinco, sobre reclamación de 
cantidad, cuantía cinco mil no
vecientas cuarenta y tres pesetas, 
instado por el Procurador don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Bal
deen, en nombre y representación 
de D. Victorino Quintana Quin
tana contra don Lucio Izquierdo, 
se ha dictado por este Juzgado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguien
te tenor literal:

“Sentencia. — En Burgos, a 
diecisiete de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve. El se
ñor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad, ha visto los 
presentes autos de juicio de cog
nición número cuarenta y uno 
de mil novecientos sesenta y cin
co, sobre reclamación de cinco 
mil novecientas cuarenta y t r e s 
pesetas, instados por el procura
dor don Eugenio Gutiérrez Diez 
de Baldeón, en nombre y re
presentación de don Victorino 
Quintana Quintana, mayor de 
edad, casado, industrial y veci
no de esta ciudad (Madrid on
ce, primero), dirigido por el Le
trado don Ignacio Martín Calle
ja, contra don Lucio Izquierdo, 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Ages, municipio del mismo 
nombre, provincia de Burgos, 
que ha sido declarado en rebel
día; y

Fallo: Que estimando en to
das sus partes la demanda inter
puesta por el Procurador de los 
Tribunales don Eugenio Gutié

rrez Diez de Baldeón en nombre 
y representación de don Victori
no Quintana Quintana, contra 
don Lucio Izquierdo Izquierdo, 
debo de condenar y condeno a és
te a que, una vez firme esta re
solución, abone a aquél la can
tidad de cinco mil novecientas 
cuarenta y tres pesetas reclama
da, más los intereses legales de 
dicha suma a partir de la interpe
lación judicial; y con imposición 
al propio demandado de las cos
tas procesaes causadas. Y ratifi
co el embargo preventivo practi
cado en bienes de repetido de
mandado. Así por esta mi sen
tencia, que se notificará al de
mandado rebelde mediante edic
tos que respectivamente se ex
pondrán en ti tablón de anun
cios de este Juzgado y se inser
tarán en el B. O. de esta provin
cia a no ser que por la parte ac- 
tora se solicite dentro de tercero 
día su notificación personal, de- 
finitivamnte juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E). M. Ma
teos Santamaría. — Firmado y 
rubricado. — Está el s e 11 o del 
Juzgado.

Publicación: Dada, leída, pu- 
blicadá y firmada ha sido la 
sentencia que precede por el se
ñor Juez Municipal que la sus- 
cribre, en el mismo día de su fe
cha y hallándose celebrando au
diencia pública.—En Burgos, a 
diecisiete de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve.—Doy 
fe. — Francisco Zamorano. — 
Firmado y Rubricado’’.

Y para que sirva de notiKca- 
ció al referido demandado, don 
Lucio Izquierdo Izquierdo, ex
pido la presente, para su inser
ción en el'B. O. de esta provin
cia, en Burgos, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos sesen
ta y nueve. — El Secretario, 
Francisco Zamorano Antón.— 
V.° B.° El Juez Municipal nú
mero uno, Manuel Mateos.

1804.-482,00

Don Mario Alonso González, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número dos de Bur
gos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 87/69, seguido por 
estafa, contra David Marrucho 
Bacelo, Reinaldo Matías de 
Anunciación, y Manuel Teixeira 
Soares, los tres súbditos portu
gueses, en ignorado paradero, se 
ha practicado tasación de costas, 
la cual arroja un total de 1.791 
pesetas.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado a expresados con
denados en costas y de requen- 
miento de pago si no fuera im
pugnada en el término de tres 
días, éxpido la presente para su 
publicación en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, en Bur
gos, a catorce de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve. El 
Secretario, Mario Alonso.

Brivieséa

i

l

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud, de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en resolución de esta fecha dicta
da en las diligencias preparatorias 
número 10 de 1968, por impruden
cia, contra Georges Lauga, mayor 
de edad, casado, médico, y vecino 
de Tarbes (Francia), calle Thiers, 
19; se requiere, por medio de ¿a 
présente a dicho condenado, para 
que, en término de cinco días, ha
ga efectiva en este Juzgado la mul
ta de cinco mil pesetas e indem
nización de setenta y nueve mil 
cuatrocientas veintinueve pesetas, 
setenta céntimos, concedida al per
judicado Francisco Calvo Barón, 
cuyo pago fue condenado, asi co
mo para que haga entrega de su 
permiso de conducir, al haber 
do privado del mismo por término 
de tres meses y un dia, aperci ie 
dolé que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere ug
en derecho. .,

Y para que, mediante su P 
cación en el «Boletín Oficial»_ d 
la provincia, sirva de requerimien 
to a dicho penado, expido la pre 
sente que firmo en Briviesca, 
veinticinco de marzo de mil no 
cientos sesenta y nueve. B 
cretario, José Luis Brizuela.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo dispuesto por e 
señor Juez de Instrucción e 
ciudad de Briviesca y su. partí , 
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en resolución de esta fecha, dic
tada en las diligencias prepara
torias número 7 de 1969, por im
prudencia, al salirse de la calzada 
el turismo «Peugeot», matrícula 
3721-E-94 (F), en el kilómetro 261 
de la RN-1, término municipal de 
Monasterio de Rodilla, se hace sa
ber, por medio de la presente, al 
acusado, súbdito portugués Fran
cisco Domingues, nacido en Castro 
Laboreiro (Portugal), y según las 
diligencias, con domicilio en París 
(Francia), 16 Rué Hacquemont, que 
se ha acordado ponerle de mani
fiesto las actuaciones para que en 
el plazo de tres días pueda solici
tar la práctica de nuevas diligen
cias.

Y para que, mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación 
a dicho acusado, expido la presente 
que firmo en Briviesca. a veinti
cinco de marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Secreario, Jo
sé Brizuela.
^*^**^^»^*--*^*^**^»^

Miranda de Ebro
CÉDULA DÉ REQUERfMlÉÑtO

Por haberlo acordado aSi el se
ñor Juez dé Instrucción de esta 
ciudad y su partido en la ejecuto
ria húmero 7 dé 1969, dimanante 
tfel sumarió núiherb M dé1968, so
bre falsificación y usó de nombre 
supuesto. se requiere por la pre
senteá Julián M'áÉ'a R'áinóS, hijo 
de Jesús y de Lucía. de 27 años dé 
edad, soltero, mecánico, natural de 
San Cebrián dé Mudá y Cuyo últi
mo domicilio fute en Villáfranca 
de Oria, hoy en ignorado paradero, 
a fin de que haga efectiva las dos 
multas de cinco' mil pesetas, a Qúe 
lía sido condenado por sentencia 
dictada por la lima. Audiencia 
Provincial de Burgos, de fecha 12 
de diciembre de 1968 en la causa 
arriba indicada y con el apercibi
miento de que, caso de no compa
recer ante este Juzgado én el plazo 
de diez dias para consignar la con
testación que diere, a dicho reque
rimiento le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, expido el pre
sente que firmo en Miranda de 
Ebro, a veintiséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario Ildefonso Rodríguez.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por haberlo acordado asi el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Miranda de Ebro y su 

partido, en resolución de esta fe- 
cha, dictada en las diligencias pre
paratorias instruidas en este Juz
gada con el número 7/168,9 por le
siones, se emplaza por la presente 
al acusado en dichas diligencias 
Adelino Da Trinidade Joao, mayor 
de edad, soltero, motorista, natural 
y vecino de Genicio (Portugal), Mi
randa de Douro, a fin de que dentro 
del término de 5 dias comparezca 
ante la lima Audiencia Provincial 
de Burgos a usar de sus derechos, 
a cuyo Tribunal se remitirán los 
autos por haber interpuesto recur
so de apelación el Ministerio Fis
cal contra la sentencia absolutoria 
dictada por este Juzgado con fecha 
15 de los corrientes, en favor de 
dicho acusado, bajo el apercibi
miento que de no efectuarlo así le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento a Adelino Da Trini
dade Joao, expido el presente que 
firmo en Miranda de Ebro, a vein
tisiete de marzo de mil novecientos 
sesenta y hueve.—El Secretario, Il
defonso Rodríguez.

Vilíarcayo
Sentencia ñúM. Í3 de 1969

Vitóa-réáyo, a 28 d e febrero de 
1969.—Vistos por mí. don Antonio 
Martineá Adúrlz. JUéz Comáre’al de 
está villa y su demarcación los a-ú- 
Éos del' juicio verbal dé faltas. tra
mitados ten esté juzgado por de
nuncia atestado instruido por la 
Guardia Civil -dé Quintana Martín 
Galindez. formulada por Vicente 
González Vela, de 69 años, viudo, 
labrador y' vecino de Bascuñuelos. 
por hurto de dinero, siendo denun
ciado e inculpado Alonso Mofgado 
Navarro. natura; de Vilialba de los 
Barbos 'Badajoz); soítWó, dé 17 
años y vecino de Santurce. calle 
Ollancas, número 2-5; piso, traba
jando en Entrecanales y Tavora. 
Central «Santa María de GarOñá». 
siendo ' parte el Ministerio Fiscal 

. en representación dé la acción pú
blica.

¡ Fallo: Que debo condenar y con
deno a Alonso Morgado Navarro a 
la pena de cinco días de arresto 
menor carcelario y a las costas del 
juicio.

Y para su inserción en el «Bole- 
1 tín Oficial» de la provincia expido. 
1 el presente en Vilíarcayo, a 26 de 

marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario. Pedro Pe7 
reda.

Navalmoraí de la Mata
Don Gonzalo Lozano Domínguez, 

Juez de Instrucción de Naval- 
moral de la Mata y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que 
en la causa seguida por el suprimi
do Juzgado de Jarandina, con el 
número 46 de 1946. por delito de 
estafa, contra Serapio Saura Alar- 
cón. conocido por Serapio Antonio 
Sabater Saura, natural y vecino de 
Churra (Murcia), por auto de vein
te del actual se declara extinguida 
la responsabilidad penal por pres
cripción del delito, con declaración 
de las costas de oficio, dejándose 
sin efecto las requisitorias y demás 
diligencias practicadas para la bus
ca y captura de dicho procesado.

Dado en Navalmoraí de. la Mata, 
24 de marzo de 1969.—El Juez, Gon
zalo Lozano Domínguez.—El Secre
tario. (ilegible).

Anuncios Oficiales
Audiencia Terriloria! de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos dé Fiscal 

comarcal sustituto dé la agrupa
ción Arand’a-Salas (Aranda), Juez 
de Paz de Pradoluengo (Burgos 2), 
Juez de Paz de Santa Olalla (Bri
viesca), Juez de Paz sustituto de 
Sandoval de la Reina (Villadie
go). se anuncia por el presente pa
ra que los que aspiren a desempe
ñarles puedan solicitarlo del Exce
lentísimo señor PréSidénté de esta, 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anúnóio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pesetas 
y otra de la Mutualidad Judicial 
de 150 pesetas, que presentarán en 
la Secretaría del Juzgado dé Pri
mera Instancia, acompañando' los 
documentos ordenados en el De
creto Orgánico vigente y los demás 
que estimen convenirles.

Burgos, 26 de marzo de 1969.— 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria Galiana.

Anuncio de la Dirección General 
de Promoción Social

Se anuncia concurso público 
para la enajenación de 55.500 
kilogramos de chatarra de hierro, 
29.000 kilogramos de chatarra 
de. plomo, 800 kgs. de chatarra 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

de cobre, 1.000 kgs. de chatarra 
de hilo de cobre forrado, 200 
kilogramos de .chatarra de cinc, 
150 kgs. de chatarra de latón, 
50 kgs. de chatarra de aluminio, 
50 kgs. de chatarra de bronc'e, 
depositadas en los almacenes del 
Programa en Mengibar (Jaén) y 
Briviesca (Burgos).

La chatarra podrá ser exami
nada en los referidos almacenes 
en Briviesca, c/ Cantón, 36, y en 
Mengibar (Jaenngvp -cióonM— 
Mengibar, en los bajos del mer
cado de Abastos, los días labara- 
bles siguientes a la presente Re
solución de Concurso y durante 
el plazo de la presentación de 
ofertas, de las 9 a las 14 y de 
las 17 a as 19 horas.

Las ofertas, se presentarán en 
el Registro General de la Geren
cia Nacional, calle Bretón de los 
Herreros, 41 (2.a planta), o en 
los domicilios de la Gerencia 
Provincial de Burgos, calle Ge
neral Sanjurjo número 8-5° y 
de Jaén, c/ Llana, 10, dentro 
de los 25 días naturales siguien
tes a la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” del 
Estado, de las 8 a las 16,30 ho
ras.

Durante este plazo, podrá ser 
examinada, en los lugares de pre
sentación de las ofertas, de las 
condiciones de celebración del 
concurso.

La fianza provisional para to
mar parte en el concurso, se ele
va a treinta mil pesetas (30.000 
pesetas).

El presente anuncio, será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 15 de mayo de 1969. 
El Director General de Promo- 

,ción Social, Alvaro Rengijo 
Calderón.

1815.-269,00

DISTRITO FORESTAL DI BIJBG08
Deslinde del monte número 17 del 
Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de la provincia de Burgos, 
denominado «Zarsabala», de la 
pertenencia de Fresneda de la Sie

rra Tirón.
El Excmo. señor Ministro de 

Agricultura, con fecha 27 de febre

ro de 1969, ha dictado la siguiente 
Orden Ministerial:

«Examinado el expediente de des
linde del monte número 17 del Ca
tálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado 
«Zarzabala», de la pertenencia de 
Fresneda de la Sierra Tirón y sito 
en su término municipal.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del expresado 
monte y habiendo acordado la Je
fatura del Distrito Forestal de Bur
gos que la operación se comenza
ra en la primera de las dos fases 
que determinan los artículos 89 y 
siguientes del vigente Reglamento 
de Montes, se publicó en el «Bole
tín Oficial» de la, provincia el pre
ceptivo anuncio señalando fecha y 
lugar para dar comienzo a las ope
raciones de apeo y amojonamiento 
provisional de las lineas perime- 
trales del monte.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicación 
nes y citaciones a los interesados, 
se procedió por el Ingeniero Ope
rador, en la fecha anunciada, al 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte, situán
dose el piquete número 1 en el pa
raje Tres Aguas, en la confluencia 
del arroyo de Alticumbea, con el 
rio Reoyo y frente a la confluencia 
de éstos con el rio de San Antonio. 
En colindancia con el monte nú
mero 15 «Monteagudo» de la mis
ma pertenencia, se siguieron los 
linderos determinados en su des
linde mediante copia de las actas 
de apeo. No se apeó ningún encla
vado y no quedó ninguna línea pe- 
rimetral abierta para segunda fa
se. Se extendieron las correspon
dientes actas en las que se detalla 
la situación de los piquetes que de
terminan las sucesivas colindan- 
cias del monte, que fueron firma
das de conformidad por los asis
tentes a la operación.

Resultando: Que anunciado el 
periodo de vista del expediente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y por comunicaciones a Entidades 
y particulares interesados, no se 
presentó reclamación alguna, se
gún certifica el Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de Burgos, por lo 
que propone en su informe, que se 
apruebe el deslinde en la forma en 
que fue realizado por el Ingeniero' 
Operador.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a Ja Subdirección General 

de Montes Catalogados previo in
forme favorable de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio propone la apro
bación del expediente.

Vistos: La Ley Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962 y dis
posiciones concordantes.

Considerando: Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vi
gente relativa al deslinde de los 
montes de U. P. insertándose los 
anuncios reglamentarios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
tramitándose las debidas comuni
caciones para conocimiento. de los 
interesados.

Considerando: Que durante la 
práctica del apeo y amojonamien
to provisional de las líneas pro
puestas por el Ingeniero Operador 
no se presentó ninguna protesta y 
que durante el periodo de vista, en 
el que el expediente fue puesto de 
manifiesto a los interesados no se 
formularon reclamaciones, lo que 
hace suponer el asentimiento de 
todos ellos con dichas lineas peri- 
metrales, por lo que deben adqui
rir carácter definitivo a efectos de 
declaración del estado ¡posesorio.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas co- 
colindanciás del monte se describe 
con precisión en las actas de apeo 
y el perímetro queda fielmente re
presentado en el plano que obra 
en el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esta Dirección 
General ha dispuesto:

1. » Aprobar el deslinde del 
monte número 17 del Catálago de 
los de U. P. de la provincia de Bur
gos, denominado «Zarzabala», de 
la pertenencia de Fresneda de la 
Sierra Tirón y sito en su término 
municipal en la forma en que ha 
sido realizado por el Ingeniero 
Operador y. se detalla en las actas, 
registro topográfico y plano que 
obran en el expediente.

2. ° Rectificar la descripción que 
del mismo figura en el Catálogo, 
de acuerdo con los siguientes da
tos:

Provincia: Burgos.
Número del Catálogo, 17.
Nombre del monte: «Zarzabala»- 
Término municipal: Fresneda de 

la Sierra Tirón.
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Pertenencia: Fresneda de la Sie- 
Tra Tirón.

Límites:
Norte.—Punto denominado Tres 

Aguas, donde confluyen con el .río 
Reoyo por su margen derecha y el 
río San Antonio por su margen iz- 
quiera el arroyo de Alticumbea 
(punto núm. 1).

Este.—Monte de U. P. númv 16 
«Las Zarras», de Fresneda de la 
Sierra Tirón y Pradilla de Belora- 
do del piquete núm. 1 al número 
95, mojones de*' «Tres Aguas» y 
«Otero», del que le separa el río 
de San Antonio y el río de Pozo 
Negro del piquete número 1 al 88 
y la Ladera de Pozo Negro del pi
quete 88 al 95.

Sur.—En el mojón de Otero, pi
quete 95, con el monte de U. P. de 
Logroño número 66, «Demanda y 
Agregados», de Ezcaray y sus al
deas, y monte de U. P. número 
205, «Lomomediano», de Barbadi- 
11o de Herreros y otras del piauete 
95 al 122.

Oeste.—Monte de ü. P. núm. 15, 
«Monteagudo», de Fresneda de la 
Sierra Tirón, del piquete 122 al 1, 
del que la separa el rio Reoyo, del 
piquete 126 al 1.

Cabidas: Total y pública, 1.095,11 
hectáreas.

Especies: Haya (Fagus sylvati- 
ca L) y matorral y pastos.

Enclavados: No tiene.
■Servidumbre: No tiene.
3.” Modificar la inscripción del 

monte en el Registro de la Propie
dad, con los datos del deslinde.
j4.°. Que a la mayor brevedad po

sible se proceda a redactar el pro
yecto de amojonamiento del monte.

Lo que de orden del Excmo. se
ñor Ministro de este Departamen
to, de fecha 27-2-1962, participo a 
v- S. para que, a tenor de lo pre
ceptuado en la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo en su 
articulo 79 lo traslade a todos los 
interesados a través del Ayunta
miento donde residan, que deberá 
enviarle a su vez a V. S. los dupli
cados de las notificaciones autori
zadas con su firma y haciendo

n este Ministerio por desconocer 
os domicilios de los interesados en 

c deslinde, debiéndose publicar 
también en el «Boletín Oficial» de 
a Provincia esta resolución para 

Que puedan darse por notificados 
esde Ia fecha de la publicación 

aquellos interesados cuyo domicilio 
desconozca también dicho Ayunta
miento, advirtiéndoles, además, que 
contra esta resolución y por ser 
orden del Excmo. señor Ministro 
sólo cabe el recurso contencioso- 
admlnistrativo ante el Tribunal 
Supremo, en el plazo de dos me
ses, con el requisito previo del de 
reposición, en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956.»

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, po
drán impugnar la presente resolu
ción las personas afectadas que 
hayan intervenido como parte en 
el expediente de deslinde ante la 
jurisdicción contencioso adminis
trativa si plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter adminis
trativo; pero no podrá suscitarse 
en dicha Jurisdicción ninguna re
lativa al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de na
turaleza civil.

Como trámite previo al mencio
nado recurso deberán entablar los 
interesados el de reposición ante 
el Excmo. señor Ministro de Agri
cultura, en el plazo de un mes a 
tenor de lo preceptuado en la Ley 
de lo Contecioso-Administrativo de 
27 de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento.

Burgos, 25 de marzo de 1969. — 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza 
Aristorena.

Acordada por la Superiori
dad la práctica del deslinde del 
monte número 7-A del Catálogo 
de los de utilidad pública de es
ta provincia, denominado Ma
nejar, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Villanueva de 
Gumiel, esta/ Jefatura en 
uso de lo dispu esto en el ar
tículo 90 del Regla mentó de 
Montes de 22 de febrero de 

a las diez (10) horas de su ma
ñana, para el comienzo de las 
operaciones de amojonamiento 
provisional de aquellas partes de 
los linderos exteriores e interio
res sobre los que, atendiendo al 
actual estado posesorio, se ten

5

gan elementos de juicio que per
mitan su fijación.

Las operaciones se r á n eiec- 
tuadas por el Ingeniero de Mon
tes don Enrique Muñoz Canito, 
comenzándose en el punto donde 
la línea común a los términos 
municipales de Villanu e v a de 
Gumiel y Gumiel de Hizán, es 
cruzada por la carretera que une 
ambos pueblos.

Podrán asistir cuantos se 
crean interesados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, a 21 de m a r z o de 
1969.—El Ingeniero Jefe, Emi
lio Elorza.

Acordada por la Superiori
dad la práctica del deslinde del 
monte número 3-A del catálogo 
de los de utilidad pública de 
esta provincia, denominado La 
Calabaza, de la pertencina del 
Ato. de Quemada, esta Jefatura, 
en uso de lo dispuesto en el ar
tículo 90 del Regla mentó de 
Montes de 22 de febrero de 
1962, ha acordado señ a 1 a r la 
fecha del 6 de mayo de 1969,. 
a las diez horas de su maña
na, para el comienzo de las ope
raciones de amojonamiento pro
visional de aquellas partes de 
los linderos exteriores e interio
res sobre , los que, atendiendo al 
actual estado posesorio, se ten
gan elementos de juicio que per
mitan su fijación.

Las operaciones se r á n efec
tuadas por el Ingeniero de Mon
tes don Enrique Muñoz Canito, 
comenzándose en el punto si
tuado en el mojón común a los 
términos municipales de Quema
da, Zazuar y Aranda de Due
ro.

Podrán asistir cuantos se 
crean interesados.

Burgos, a 21 de m a r z o de 
1969.—-El Ingeniero Jefe, Emi
lio Elorza.

constar antes de la misma la fe
cha en que se hicieron cargo de 
e la, no haciéndolo directamente 

i 962, ha acordado señ alar la 
fecha del 12 de mayo de 1969, 
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Canon de Regulación del Em
balse de La Cuerda del Pozo, 

para la Campaña de Riego 
de 1969.

De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto 
144 de 4 de febrero de 1960, y 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de diciembre de 
1968, sobre ordenación de pre
cios, se ha calculado el canon 
de regulación que corresponde 
por hectárea de riego beneficia
da con la regulación de este em
balse.

Realizados los cálculos co
rrespondientes y previa consulta 
con los representantes de los re
gantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al coste de las obras, 33 pe
setas.

b) Gastos de explotación, 
incluida guarde ría fluvial, 12 
pesetas.

c) Gastos de conservación, 
3 pesetas.

d) Gastos de administración 
y generales, 5 pesetas.

Total, 53 pesetas.
Condiciones de aplicación
El canon por hectárea, se apli

cará a todas las superficies rega
bles con aguas reguladas por el 
Embalse de la Cuerda del Pozo, 
cuya toma esté comprendida en
tre el nacimiento del Duero y la 
desembocadura en éste del P1- 
suerga. ,

Se establece un mínimo de DU 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios a los que 
les resulte un valor inferior a 
éste.

Las liquidaciones que se prac
tiquen se incrementarán en un 4 
por 100 por aplicación de la ta
sa 138/1960.

El estudio y justificación de 
este canon obra en poder de 
los representantes de los regan
tes y púede examinarse en el 
s e r v i ció correspondiente de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Afecta este canon de regula
ción a los siguientes términos mu
nicipales: ,

Provincia de Soria
Olmillos, Atauta, San Este

ban de Gormaz, Aldea de San 
Esteban , Soto de San Esteban, 
Miño, Langa de Duero, Mata- 
mala de Almazá», Cubo de la 
Solana, Górmaz, Soria, Osma, 
Quintana de G o r m a z, Morales 
y Velamazán,

Provincia de Burgos
La Vid y Barrios, San Juan 

del Monte, Zaz u a r, Fresnillo 
de las Dueñas, Aranda de Due- j 
ro, Villalba de Duero, Castri- í 
lio de la Vega, Boyales de Roa, ! 
Berlangas de Roa, Fuentespina, , 
Roa de Duero, Gumiel del Mer- i 
cado, San Martín de Rubiales y ¡ 
Mambrilla de Castrejón.

Provincia de Valladolid
Laguna de Quero, Vallado- 

lid, Sardón de Duero, Villaba- 
ñez, Boecillo, Tudela de Duero, 
Simancas, Peñafiel, Valbuena 
dé Duero, Padilla de Duero, 
Quintanilla de Acriba y Quinta-

I nilla de Onésimo.
Los señores Alcaldes - Presi- 

I dentes de los respectivos Ayun- 
¡ tamientos deberán exponer en el 

tablón de anuncios, el “Boletín 
Oficial” de la provincia, eñ que 
se inserte esta información públi- 

j ca, durante el plazo indicado a 
continuación, para conocimiento 

, de los interesados.
i Lo que se hace público en 

cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 144/1960, durante 
un plazo de 15 días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de que los inte
resados puedan presentar den- 

| tro de dicho plazo, las reclama
ciones que estimen oportunas en 
las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle 
Muro, 5, Valladolid.

Valladolid, a 7 de marzo de 
1969.—El Ingeniero Director, 
(ilegible).

Tarifas de riego del Canal del 
Riaza para la campaña de riego 

de 1969
De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 4.° del Decreto 
133, de 4 de febrero de 1960, y 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de diciembre de 
1968, sobre ordenación de pre
cios, se ha calculado la tarifa de 
riego que corresponde por hectá
rea a los riegos establecidos por 
el Estatuto en estos Canales.

Realizados los cálcu los co
rrespondientes y previa consulta 
con los representantes de los re
gantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al coste de las obras y ca
non de regulación, 426 pesetas.

b) Gastos d e explotación, 
307 pesetas.

c) Gastos de conservación, 
338 pesetas.

d) Gastos de administración 
y generales, 95 pesetas.

Total, 1.166 pesetas.
Condiciones de aplicación

Estas tarifas por hectárea y, 
única para toda clase de cultivos, 
es para toda la superficie inclui
da dentro de la zona regable, 
que sea apta para el riego no
minada por acequias primarias, 
aunque no se utilice el ágüa.

A los reg a n t e s de la finca 
San Bernardo, del término rtiú- 
nicipal de Valbuena dé Duero, 
se aplicará la tarifa reducida de 
621 pesetas Há., por no tener 
construidas por este Organismo 
las obras de derivación.

Se establece un mínimo de 50 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios alo s que 
les resulte un valor inferior a 
éste, tanto en el Canal del Ría- 
za como en la finca denominada 
San Bernardo.

Las liquidaciones que se prac
tiquen se incrementaran en un 
por 100 por aplicación de la ta
sa 138/1960.

El estudio y justificación de 
estas tarifas obran en poder de 

' los representantes de los regan- 
¡ tes y puede examinarse en el 
' servicio correspondiente de la-
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HmTHlYliEfiW Üt líUKbO? 

en
el

Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Afectan estas tarifas a los si
guientes términos municipales:

Provincia de Burgos
La Cueva de Roa, San Mar

tín de Rubiales y Nava de Roa.
Provincia de Palladolid

Castrillo de Duero, Bocos de 
Duero, Curiel de Duero, Peña- 
fiel, Pesquera de Duero, Val- 
buena de Duero y Olivares de 
Duero.

Los señores Alcaldes - Presi
dentes de los respectivos Ayun
tamientos deberán exponer en el 
tablón de anuncios, el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, en que 
se inserte esta información públi
ca, durante el plazo indicado a 
continuación, para conocimiento 
de los interesados.

Lo que se h a c e público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 133/1960, durante 
un plazo de 15 días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de que los inte
resados puedan presentar den
tro de dicho plazo, las reclama
ciones que estimen oportunas en 
las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle 
Muro. 5, Valladolid.

Valladolid, a 7 de marzo de 
1969—El Ingeniero Director, 
(ilegible).

Aprobado, con carácter ini
cial, en sesión plenana celebra
da el día 31 de enero de 1969, 
el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales por las 
obras de urbanización a realizar
en la calle 3-27, de esta ciudad, 
se hace saber que, de conformi
dad a lo dispuesto en los artícu
los 30, 38 v 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales, dicho ex- 
pe^i-nte se halla expuesto al 
público durante el plazo de 15 
días, contados a partir del si-

Referencia: 2741.
Expediente: 17.453.
A los efectos prevenidos
artículo 9 o ¿el Decreto 2617- 

1966 de 20 de octubre de * Q'ób, 
se somete a información pública 
Ja petición de instalación de un 
centro de transformación, cu

titución de la antigua subesta
ción de transformación por otra 
de mayor capacidad, para aten
der al aumento de consumo en 
la zona.

Características p r i n cipales: 
Transformador principal.

| Potencia: 3.000 KVA.
i Tensión primaria: 46.000 V. 

Tensión secundaria: 13.800

Construcción: Intemperie, y 
dos transformadores monofási
cos para servicios auxiliares de la 
estación transformadora, de 5 
KVA. cada uno.

Interruptor a 46 KV., tipo pe
queño volumen de aceite.

Cinco salidas: Royuela, Fon- 
tioso, Covarrubias, Lerma I, 
Lerma II, a 13.8 KV."

Batería de condensadores pa
ra mejora del factor de potencia, 
de 1.500 KVA.

Seccionadores: E m b arrado 
en tubo de cobre 30/25 mm. de 
diámetro.

Sistema de tierra, construido 
por una malla metálica de redon
do de acero de 16 mm. diámetro 
y tres anodos de zinc.

Procedencia de los materia
les: Casi la totalidad es de fa
bricación nacional.

Presupuesto: 3.456.580 pe
setas.

Lo que se hace público para 
que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, núm. 1 1, y reclamar aque
llos que sé consideren perjudica- 

I dos por la instalación, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, a 22 de m a r z o de 
1969. — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

1674.-269,00

yas carecterísticas se señalan a 
continuación :

Peticionario: Electra de Bur
gos, S. A.

Emplazamiento: Villasana 
de Mena.

Objeto de la insta 1 a c i ó n: 
Atender debidamente al incre
mento de consumo que se viene 
produciendo en la zona.

Características p r i n c ¡pales: 
La alimentación se hará a través 
de una derivación de Ja línea a 
13,2 KV. denominada El Be
rrán-Vil las ana.

i , La unidad transformadora se
rá de las características siguien- 

í tes:
Potencia.: 100 KVA.

Tensión primaria: 13,2 
KV.

1 ensión secun d a r i a: 230- 
133 V.

Construcción: intemperie.
Procedencia de los materia

les: Nacional.
Presupuesto: 67.037 pesetas.
Lo que se hace público para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, núm. 11, y reclamar aque
llos que se consideren perjudica
dos por la instalación, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, a 22 de m a r z o de 
1969. — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

1673.-190,00
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

. DELEGACION PliOVIAIClAL DE 11UJ1GUS

Referencia: 2718.
Expediente número 19.030.
A los efectos prevenidos en 

el artículo 9.° del Decreto 2617- 
1966 de 20 de octubre de 1966, 

se somete a información pública 
™ petición de instalación de un 
Cen t r o de transformación, cu
yas carecterísticas se señalan a 
continuación:

Peticionario: Electra de Bur- 
gos¿ S. A.

Emplazamiento: Lerma, ca- 
^tera local de Santo Domingo 
de Silos a Lerma.

bjeto de la instalación: Sus
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guiente al de la publicación de 
este edicto, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de contri
buciones especiales de la Secre
taría General de este Ayunta
miento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admitirán 
cuantas reclamaciones conside
ren oportunas presentar ante es
te Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Or
denanza Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exaccio
nes.

Burgos, a 26 de febrero de 
1969.—El Alcalde, P. D., Jo
sé María Francés.

El Excmo. Ayuntara i e n t o 
Pleno en sesión celebrada el día 
14 de marzo de 1969, aprobó ; 
el pliego de condiciones que ha 
de regir en el concurso adquisi
ción de un camión aljibe con 
destino al Servicio de Jardines 
y Paseos.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y para que 
en el plazo de ocho días puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas contra 
dicho pliego, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna, confor
me a lo que dispone el artículo 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Burgos, a 22 de m a r z o de 
1969.—El Alcalde, P. D., (ile
gible) .

El Excmo. Ayuntara i e n t o 
Pleno en sesión celebrada el día 
14 de marzo de 1969, aprobó 
el pliego de condiciones que ha 
de regir en el concurso público 
adjudicación de los derechos pu
blicidad dentro del recinto Pis
cinas Municipales, por un plazo 
de 5 años.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y para que 
en el plazo de ocho días puedan 

presentarse cuant a s reclamacio
nes se estimen oportunas contra 
dicho pliego, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna, confor
me a lo que dispone el artículo 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Burgos, a 22 de marzo de 
1969.—-El Alcalde, P. D., (ile
gible) .

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Melgar de 

Fernamental
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamien, se hace público que 
desde día siguiente al que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y durante 
los veinte hábiles siguientes, se ad
miten proposiciones para optar a 
la subasta de festivales taurinos a 
celebrar en la villa con motivo de 
sus fiestas patronales del año ac
tual y de 1970, con arreglo al plie
go de condiciones económico-ad
ministrativas obrante en la Secre
taría municipal.

La apertura de plicas se celebra
rá a las 24 horas siguientes de ter
minado el plazo de presentación de 
pliegos en la Casa Consistorial.

Melgar de Fernamental, 24 de 
marzo de 1969. -— El Alcalde. Ma
riano Zurita.

1808.-116,00

En ejecución de acuerdo de 
este Ayuntamiento, se hace pú
blico que desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, y durante los 
veinte hábiles siguientes, se admi
ten proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras de 
renovación del alumbrado públi
co, a base de vapor de mercurio, 
de las calles de San Antón, Doc
tor Pablos, Hortelanos, Corrillo, 
Arroyos, Tejera, Cabo Castilla, 
Caño, Cantarranas y p I a z a de 
Fernán-Armentales, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría municipal.

Lasp r i n c i p ales condiciones 
son: Tip o de licitación es de 
321.878 pesetas. Plazo de eje
cución : Dos meses, Garantía 

provisional 6.450 pesetas y la de
finitiva el 4 por 100 del importe 
de la adjudicación del concurso 
subasta.

Las plicas se presentarán en la 
Secretaría municipal y su apertu
ra se efectuará a los 3 días hábiles 
siguientes de terminado él plazo 
de presentación en la Casa Con
sistorial a las ocho de la tarde.

Melgar de Fernamental, a 24 
de marzo de 1969.—El Alcal
de, Mariano Zurita.

1807.-180,00

Notaría de D. Juan Domingo 
Jiménez Escárzaga. — Medina 

de Pomar
Yo, Juan-Domingo Jiménez Escar- 

zaga, Notario del Ilustre Cole
gio de Burgos, con residencia en 
la ciudad de Medina de Pomar, 

Hago saber: Que en esta Notaría.' 
de mi cargo, a instancias de don 
Felipe Barrio Martínez, en repre
sentación del Estado Español, Dis
trito Forestal (Burgos), se halla en 
tramitación la correspondiente ac
ta de notoriedad, a fin de acreditar 
en la misma el derecho al aprove
chamiento de las aguas públicas 
procedentes del rio Trueba, con 
destino a riego de una finca, en el 
sitio conocido por el Vivero de Edi- 
11a, en Distrito Municipal de Espi
nosa de los Monteros (Burgos).

Lo que se hace público para que 
dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación de este 
edicto, puedan comparecer los que 
se consideren perjudicados ante el 
infrascrito Notario, a fin de expo
ner y justificar sus derechos.—Me
dina de Pomar, a 26 de .marzo de 
1969. — El Notario, Juan Domingo 
Jiménez Escarzaga.

1810.-150,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la imposiciones a plazo 
fijo, 170, de Oña, y 10037, de Cerezo 
de Rio Tirón.

1811.-37,00

Imprenta Provincial


